
"EL PERUANO” 

SE RESUELVE: 

1, Constituir una Comisión Multisectarial, que 
eolabore con la Comisión de Fromoción Social y 
Familiar de la Cámara de Diputados en el estudia 
de la problemática actusl de la prostitución en el 

íS. 
pa…-2' La Comisión Multisectorial estará integrada 
por las siguientes. personas: 
-—Cector Interior: a 

Er. Marco Vidal Vidal 
Coronel PIP Rogelio López Bolivar 

=Sector Justicia: 
Dra. Gloria Becerra V, de Corvacho 

=-Sector Educación: 
Dra. Miryam Alvarado Díaz 

=-Sector Trabajo y Promeción Social: 
Dra. Enriqueta Jiménez de Turres 

=Sector Salued: 
Dr. Carlos Aragón 

— Instituto Nacional de Estadística: 
Lic. Jorge Reyes Moyano 

=Jolesia Católica: S 
Dra. Carmen Meza Ingar 

3. Los Titulares de los Sectores comprendidos 
en la presente Resolución, proporcionarán el apoyo 
y las facilidades que requieran sus delegados para 
el vumplimiento de su cometido. ; 

4. La presente Resolución será refrendada por 
Yos Ministros del Interior, Justicia, Educación, 'Tra- 
baio y Promoción Social y por el de Salud. 

Regístrese, comuníquese y archívesse. 

Rúbrica del Presidente Constitucional de la Re— 
pública. 

JOSE GAGLIARDI SCHIAFFINO, Ministro del 
Interior. 

ARMANDO BUENDIA- GUTIERREZ, Ministro 

de Jus“ºia 
JOSE BENAVIDES MUNÑOZ, 

eación. 

ALFONSO GRADOS PERTORINI, Ministro de 
Trabajo y Promoción Social. 

JUAN FRANCO PONCE, Ministro de Salud. 

NOMBRAN JEFE DE LA OFICINA 
DE COMUNICACIONES DEL MINIS- 

TERIO DEL INTERIOR 
RESOLUCION MINISTERIAL N 0843—83-IN/DM 

  

Lima, 13 de agosto de 1982. 

Estando a lo acordado; 

SE. RESUELVE: 

Nombrar al Teniente Coronel PIP José León 
- Arredondo, Jefe de la Oficina de Comunicaciones 

_
 

del Mmxsteno del Interior. 
Revístrese, comunígquesée y archfvesoe. 
JOSE GAGI.JARD;[ SCHIAFFINO, Ministro del 

T. 

Ministro de Edu—- ; 

. ponga 

  

Sálado 14 de Agesto de 1902 

EDUCA CIÓN 

Lima, 

    

DICTAN MEDIDAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO. DE LA - DIS. 
POSICION ESPECIAL ÑvdECIMO 

SEGUNDA DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACION 

— RESOLUCION SUPREMA N 239 

Lima, Y1 de Agosto de 1982. 

CONSIDERANDO: 7 

Que la Ley General de Educación Ne 23284 en la 
Disposición Especial Décimo Segunda, díspene que 
la Escuela Nacional de Ingeniería creada por el 
Convenio PERU-UNESCO de 1963, es Escuela Su- 
rerior y seguirá funcionando como tal y que el Po 
der Ejecutivo adoptará las medidas apropiadas para 

el debido cumplimiento de dicha disposizión; 
Que existe con anterioridad a dicha Ley un Con- 

venio ce'ebrado entre el Ministerio de Educación y 
la Universidad Nacional de Ingenieria para la trans- 

terencia e integración de la ESEP “Pedro E. Pau- 
let Mostajo”, exENTT, a la Universidad menciona- 
da, en virtud del cial se bean realizado acciones de 
tido admimistrativo y académico; 

Que es necezario dictar las medidas condticentes 

— a implementar la referida disposición legal; 

De conformidad con el artieulo 211 inciso 11 de 
la Cenmstitución Po!ít$ca del Estado; 

SE RESUELVE: 1A * 

T— Constituir una Comisión Especial eue pro- 
al Titular del sector ¡FEducación en el 

plazo de 69 días ealendario, a partir del día de su 
instalación las medidas necesarias para el ewumpli- 
miento de la Disposición Esnpecial Décimo Segunda 
de la Ley Creneral de Etdiucación Ne 23384 

22 La Comisión estará constituida por el doc- 
— tor Castón Cuadros Esparza, que la presidirá, e in- 
teerada por el Director de Educación Superior 'Tec- 
nológica, un representante de la Universidad Na- 
cional de Ingenieria y un “ representante de la 
ENIT y el Director Departamental de Educación 

de Lima. 

3%— El Ministro de Educación dictará las diíspo- 

siciones complementarias necesarias para el cumpli- 

miento de la presente Resolución. 

A 

Regístrese y comuníquese. 

Rúbrica del Presidente Constitucional de la Re- 

pública. 

JOSE BENAVIDES MU'NOZ Ministro de Edu— 

cación. 

ag. — 9783


